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CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO NO. 2021-292 DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A
DEMANDADO: MEGA CARGA PLUS SAS

 Marca para seguimiento. Completado el 18/08/2021.

Mar 17/08/2021 5:17 PM

Señor Juez

Reciba un cordial saludo.

Por medio de la presente remito, contestación de la demanda, sus correspondientes anexos y
excepciones previas dentro del proceso de la referencia.

Se había manifestado en correo anterior al despacho que el demandante no había remi�do copia de los
anexos enunciados en la demanda, limitándose a remi�r al demandado solo el libelo de la demanda, por
lo cual se solicitó correr el traslado de la misma, sin embargo; aún no se obtuvo respuesta y el proceso
entró al despacho, razón por la cual se remite esta contestación sin el conocimiento de los anexos,
situación que se pone de presente en el documento.

Le solicito confirmar recibido.
Agradezco su atención. 

DORIS PATIÑO RAMIREZ 
ABOGADOS ASOCIADOS
Cra 6 No 11-54 Oficina:408 
Tels: 2840378  
Cel: 313-4962313 

Horario de Atención 
8:00am a 2:00pm 

DR
Doris Patiño Ramirez <dorispatio65@hotmail.com>
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